
COMUNICADO DE HECHO DE IMPORTANCIA 

 

Mercantil Banco, S.A. Mercantil Banco  hace de conocimiento al público 
inversionista que, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 del Acuerdo N° 2-
2010 del 04 de febrero de 2010, emitido por la Superintendencia de Bancos de Panamá 
(SBP), la Sociedad Calificadora otorgó, 
con fecha de referencia 29 de mayo de 2025, la Calificación de Riesgo a Mercantil 
Banco, S.A., conforme al siguiente detalle:  

 Calificación de Entidad: A (pa).  
 Bonos Corporativos: A (pa).  
 ML A-1 (pa). 
 La perspectiva asignada es: Estable. 
La calificación expresa una opinión profesional e independiente sobre la 
capacidad de la entidad calificada de administrar riesgos. 

 

Panamá, 30 de mayo de 2025. 

 

Por Mercantil Banco, S.A. 

 

Rafael Stern Schechner  
Secretario 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 














